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Si bien, mediante auto del 03/06/2022  (pdf  19),  se le explico a la demandada
_BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A_ que se le otorgaron los términos de ley
para  que  ejercitara  su  derecho  a  la  defensa,  vencidos  los  mismos  no  se
obtuvo ningún pronunciamiento por parte de la pasiva, razón por la cual es
esta  la  oportunidad  procesal  para  tener  en  cuenta  la  contestación  a  la
demanda que de manera anticipada presento el apoderado (pdf 10). y con la que
formuló excepciones de mérito. 

En consecuencia, téngase por contestada la demanda de forma prematura y
córrase  traslado  a  la  parte  demandante  por  el  término  de  cinco  (5)  días
siguientes a la notificación por estado de esta decisión de las excepciones de
mérito formuladas por la apoderada judicial de la “BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A” para que pida pruebas sobre  los hechos en que ellas se
fundan. (art. 110 y 370 CGP). 

Secretaria controle término.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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